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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 50/2022 DE ”SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVO EN POLVO Y 

ÁCIDO CLORHÍDRICO 33% PWG (GRADO AGUA POTABLE) EN ETAP” 

 

 

Pregunta 1:  

Buenas tardes, 

 

En ningún la de los pliego inician que cantidad es envasado y cuanto granel, ( se sabe que hay cisternas completas 

y GRG de 1.000 litros. Pero no dice que cantidad de cada, ¿podrían especificar? 

 

Gracias, 

 

Un saludo 

 

Respuesta 1: 

 

Según se indica en la Cláusula 3.Situación de los puntos de entrega, del Pliego de prescripciones técnicas, las 

toneladas de  suministro anuales de ácido clorhídrico se contemplan en su totalidad en formato cisterna. Esto se 

debe a que la solicitud en formato contenedores sería en principio, de producirse, excepcional.  

 

“Los tonelajes de suministro anuales contemplados en el contrato son los siguientes: 

 
Lotes 1 y 2: 

ETAP de Pinilla:       5 toneladas 
ETAP de Torrelaguna:      5 toneladas  
ETAP de Colmenar:     40 toneladas 
ETAP de Santillana:     75 toneladas 
ETAP de Valmayor:     30 toneladas 
ETAP de la Aceña:       5 toneladas 
ETAP de la Jarosa:     20 toneladas 
ETAP de Navacerrada:    30 toneladas  
ETAP de Majadahonda:    20 toneladas  
ETAP de Griñón:       5 toneladas  
ETAP de Pelayos de la Presa     5 toneladas  
ETAP Bodonal       5 toneladas 
ETAP Rozas de Puerto Real     5 toneladas 
 

Lotes 3 y 4: 

ETAP de Colmenar:     10 toneladas   
ETAP de Majadahonda:    80 toneladas  
ETAP de Griñón                  285 toneladas   
ETAP de Pelayos de la Presa   25 toneladas  
 
Canal de Isabel II, S.A. estima que, durante dicho periodo, puede precisar la adquisición de 250 toneladas anuales 
de carbón activo en polvo (150 toneladas para el lote 1 y 100 toneladas para el lote 2) y de 400 toneladas anuales 
de ácido clorhídrico en cisternas (240 toneladas para el lote 3 y 160 toneladas para el lote 4), para su uso en las 
ETAP de las Áreas de Tratamiento de Aguas. 

 
Las cantidades indicadas anteriormente se entienden como orientativas, basadas en los datos de los que se dispone 
en base a la experiencia anterior, y se facilitan a efectos meramente informativos de los licitadores, por lo que el 
adjudicatario no tendrá derecho a reclamación en caso de que las instalaciones descritas varíen o que las toneladas 
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realmente suministradas, en mayor o menor grado, difieran de las señaladas a efectos informativos, o incluso sean 
nulas.” 
 

 

Pregunta 2: 

A Canal Isabel II, 

Nos gustaría presentarnos a la licitación con referencia 2022/PL/0010407 para los lotes indicados de carbón activo 

referidos en los lotes 1 y 2 de dicho pliego. 

Vemos que no hay opción de presentar referencias y trabajos licitados en los últimos 3 años ya que esta seria nuestra 

primera vez para el carbón activo en polvo (PAC) para tratamiento de aguas de consumo humano. Nos gustaría 

saber si podemos entregar cartas de recomendación al igual que el mejor año de los últimos 3 para mostrar la 

solvencia tanto económica como financiera referentes a Carbón activo granular para el tratamiento de aguas de 

consumo humano, ya que no tenemos de Carbón activo en polvo. Gracias y cordial saludos. Carbonitalia S.r.l. 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional exigidos en el 

presente procedimiento, y que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

el apartado 5.1.B).1 y 2. del Anexo I del referido Pliego, establece que deberá cumplirse con lo siguiente: 

 

1. “Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas, un volumen anual de negocios en el ámbito 

objeto del contrato por importe igual o superior a: 

 

Lotes 1 y 2: "suministro de carbón activo en polvo para tratamiento de aguas de 

consumo humano" 

  Lote 1: 309.375 €  

 Lote 2: 206.250 € 

 

Lotes 3 y 4: " suministro de ácido clorhídrico 33% PWG " 

 Lote 3: 45.000 €  

 Lote 4: 30.000 € 

 

2. Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

- Para los Lotes 1 y 2: Suministro de carbón activo en polvo para tratamiento de aguas de consumo 

humano de al menos las siguientes toneladas en promedio anual: 

Lote 1: 112,50 Tn 

Lote 2: 75 Tn 

- Para los Lotes 3 y 4: Suministro de ácido clorhídrico 33% PWG, de al menos las siguientes toneladas 

en promedio anual. 

Lote 3: 180 Tn 

Lote 4: 120 Tn” 

Por tanto, los licitadores deben presentar los documentos previstos en el apartado 5.2.B) del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares a los efectos de acreditar la solvencia exigida, esto es, en relación a la 
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solvencia económica y financiera que se ha referido, la declaración responsable del volumen anual de negocios 

establecida en dicho apartado, y para acreditar la solvencia técnica o profesional, los certificados de buena ejecución 

emitidos por el cliente/destinatario del Suministro con las características exigidas. 

 

Asimismo, en su caso, podrán aportar cuanta documentación adicional consideren precisa a los efectos de reforzar, 

completar o explicar los documentos exigidos en el apartado 5.2.B) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

Debe tenerse en cuenta además que el apartado 5.1.B) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares exige la presentación de Muestras de carbón activo para los lotes 1 y 2. 

 

 

 

 

Madrid, 21 de diciembre de 2022 
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